
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                     Adjudicación de A. 2023-00359 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, para todos 

los efectos se corrige el apellido del causante GERMÁN ALBERTO PITORE 

CASTILLO, y no como se señaló en auto de 6 de junio de 2023.  

 

Este auto hace parte integrar de la providencia citada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 

 


